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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Gestionar el mejoramiento y mantenimiento del 
acceso a nuevas comunidades e integrar a la red vial 

Gestión ante el Gad Municipial para 
realizar mantenimiento vial de la vía 
principal, y de caminos de tercer orden 
sumado de mingas comunitarias.

Vías limpias con el fin de brindar seguridad a los 
transportistas que diariamente hacen uso.

Ninguna

Fortalecer el desarrollo de actividades Artístico, 
culturales y deportivas al sector más vulnerable, y 
comunidad en general

Acompañamiento en actividades 
deportivas culturales y deportivas 
realizadas a travez de proyectos 
ejecutados por el GAD Parroquial; como 
son jornadas deportivas vacacionales y 
culturales en las diferentes comunidades

Jóvenes, niños y adultos comprometidos con 
mantener la cultura y tradiciones de la parroquia; 
Brindar espacios de sano esparcimiento y 
compartir entre comunidades y parroquias

Ninguna

Fortalecer la infraestructura de espacios públicos 
usados por la población./ Mejorar los servicios 
priorizados por la población.

Gestión ante el GAD M Bolívar y 
Prefectura, para solicitar convenios con 
el fin de mejorar la infraestructura de la 
parroquia San Rafael

Convenio suscrito para el mejoramiento del 
camposanto de la cabecera parroquial, al cual 
se ha dado seguimiento durante la ejecución; 
convenio para el mejoramiento de la red de agua 
potable en la comunidad de Caldera; y 
mejoramiento turístico en la cabecera parroquial

Ninguna

Ejecutar la regeneración urbana de sitios y espacios 
públicos de la parroquia.

Se ha dado seguimiento a los proyectos 
de mantenimiento de espacios públicos, 
mingas de limpieza con la ciudadanía, 

Espacios públicos limpios y en buenas 
condiciones, proyectos ejecutados con respecto 
al cuidado de y mantenimiento de areas verdes, 
manejo adecuado de desechos solidos 

Ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural

Se ha asistido a 24 sesiones ordinarias y 
8 sesiones extraordinarias con el fin de 
participar activamente en la exposición y 
aprobación de proyectos en beneficio de 
la parroquia

En todas las sesiones he participado 
activamente con voz y voto de acuerdo como 
dispone la ley

Ninguna

La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural

Desarrollo de proyectos de acuerdos y 
resoluciones que aborden las 
necesidades identificadas y respondan a 
las demandas de la comunidad

Mejora en la prestación de servicios públicos: 
Los proyectos impulsan mejoras en la provisión 
de servicios básicos, infraestructura comunitaria, 
educación, salud, entre otros, garantizando que 
estos sean más accesibles, eficientes y de mejor 
calidad para la población rural.

NINGUNA

La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación

Presentación de informes sobre las 
actividades realizadas y los resultados 
obtenidos en las distintas áreas de 
competencia.

Se participó activamente en las comisiones y 
delegaciones designadas por la junta parroquial, 
aportando conocimientos, experiencia y trabajo 
en equipo para abordar los temas asignados.

Ninguna

Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural

Realizar inspecciones periódicas de las 
vías, puentes y badenes para identificar 
los problemas y determinar las acciones 
necesarias. Esto puede incluir la 
evaluación del estado de los caminos, la 
detección de baches, grietas o cualquier 
otro daño, así como la evaluación de la 
acumulación de desechos 

Como comisión de vialidad se ha dado 
cumplimiento al mantenimiento vial, caminos de 
segundo y tercer orden, baches entre otros.

NINGUNA

Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con este Código y la ley

Revisión detallada de los informes 
presentados por el ejecutivo parroquial, 
incluyendo informes financieros, de 
gestión y de cumplimiento de metas. 

Se promovió una cultura de legalidad y 
transparencia en la gestión pública, tanto dentro 
del ejecutivo parroquial como en la comunidad 
en general.

NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



PROPUESTAS RESULTADOS

Fiscalización de obras, como mejoramiento del camposanto San Rafael; mejoramiento del agua 
potable de la comunidad de Caldera, y mejoramiento turístico

Obras terminadas de acuerdo a lo estipulado en el contrato, acercamientos con la 
ciudadanía para recoger sugerencias en mejora de las obras y servicios publicos

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gadsanrafael.gob.ec/wp-content/uploads/2024/09/Conformacion-de-la-asamblea-
local.pdf

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gadsanrafael.gob.ec/wp-content/uploads/2024/09/Concejo-de-planificacion-
tecnico_.pdf

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Conforme a los estipulado en el REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CPCCS se inició el proceso mediante la realización de Asambleas para levantar los temas 
sobre los cuales la ciudadanía exige que el GAD rinda cuentas, con la participación y protagonismo de la Asamblea Local Ciudadana y principales representantes de barrios y 
organizaciones. En Asamblea se trataron los temas, preguntas e inquietudes de la ciudadanía y fueron resueltas las dudas e inquietudes y remitidas de forma escrita posteriormente. 
Se conformaron el equipo técnico mixto y dos subcomisiones conformadas por miembros del Gobierno Parroquial y la ciudadanía para la elaboración del informe de Rendición de 
cuentas. Previo a realizar el acto formal de rendición de cuentas a la ciudadanía, se entregó el informe y formulario de rendición de cuentas a la Asamblea Local Ciudadana, mismo 
que fue aprobado por el presidente del GAD Parroquial. Posteriormente se difundió la invitación mediante las redes sociales oficiales y se realizo entrega formal mediante oficio a los 
actores sociales de la Parroquia y a los representantes Barriales. El acto de rendición de cuentas fue realizado en el salón parroquial, el día miércoles 09 de julio, a las 15h00, con la 
asistencia la asamblea loca, y representantes de organizaciones, barrios y comunidades con un total de 34 asistentes, se apertura un espacio de deliberación abierta para que los 
asistentes efectuaran sus preguntas, mismas que fueron resueltas en la sesión. Se culminó agradeciendo la participación

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En la mesa temática de ambiente se desprende la observación de mejorar los espacios públicos de la comunidad de Caldera, además se solicita se gestione basureros para la 
comunidad, así como también la implementación de casetas para los residuos de fungicidas en la comunidad el Sixal y El Rosal. En la mesa temática Social, enfocado en el Centro 
de Desarrollo Infantil se solicita se implemente una cubierta y un cuarto para el mejor funcionamiento del mismo, además de que se dote de más materiales para la estimulación de 
los niños, además el Sr. Marcelo Guerrón, solicita realizar mas actividades para incentivar el deporte como campeonatos de cualquier deporte para dinamizar la económica de 
nuestra parroquia. Y tener un entretenimiento sano los fines de semana

APORTES CIUDADANOS:


